PROPUESTA DE ENMIENDAS AL ANTEPROYECTO DE LA NUEVA  LEY DE EDUCACIÓN

A los señores funcionarios del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación:

Las instituciones y profesionales que suscriben el presente documento, atendiendo a que el anteproyecto de ley tiene carácter provisorio como borrador sujeto a propuestas de cambio dentro de un marco democrático de debate y opinión, queremos hacer notar algunas omisiones en el mismo que deben ser enmendadas a fin de mantener un marco coherente con los propósitos generales de la Nueva Ley de Educación.


Se harán propuestas de enmiendas referidas a la incomprensible exclusión de la materia denominada educación tecnológica dictada en gran parte del territorio nacional en los niveles inicial, primario y secundario que, si bien resulta en una propuesta curricular de actualización y adecuación a la sociedad actual, no se ha tenido en cuenta al momento de elaborar el anteproyecto de ley.

A tal fin manifestamos:

ENMIENDAS AL CAPÍTULO III: 
Educación Primaria

Respecto a la educación inicial

Incorporación en el inciso “c” del Artículo 27 del Capítulo III de la educación tecnológica como materia obligatoria en la educación primaria. Modificando en el mismo:


c. Brindar oportunidades equitativas a todos los niños y niñas para el aprendizaje de saberes significativos en los diversos campos del conocimiento, en especial de la lengua y la comunicación, las ciencias sociales, la matemática, las ciencias naturales y el medio ambiente, la educación tecnológica, las lenguas extranjeras, el arte y la cultura y la capacidad de aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana. 

Justificación:


Los seres humanos constituyen sociedades dentro de las cuales, a diferencia del resto de los seres vivos, las relaciones interpersonales están mediadas en gran medida por productos que son de origen artificial. En nuestra cotidianeidad está presente la obra más definitoriamente humana: el producto de la técnica. La presencia creciente de productos de origen artificial, es decir, creados por el ingenio de nuestra especie, se remonta a nuestros propios orígenes por la necesidad de hallar soluciones a problemas cotidianos, transformando el entorno, de modo irreversible, con la intencionalidad de sobrellevar una vida más confortable y segura. 


Para el imaginario social la tecnología es algo asociado a las tecnologías de punta, las nuevas tecnologías, la tecnología informática. Tales referencias parcializan la noción que estamos construyendo, tal vez para esta causa ha contribuido la espectacularidad de ciertas innovaciones y en gran medida los medios gráficos y la televisión; sin embargo la enseñanza de la tecnología en el sistema educativo se enfoca en éstos y todos los componentes del desarrollo tecnológico con propósitos formativos más amplios y de relevancia para la interacción con el entorno social y laboral.


La tecnología es una actividad que busca soluciones a problemas que pueden responder a necesidades e intenciones muy diferentes (ideológicas, políticas, económicas, populares) y aplicables en contextos sociales determinados.


Desde el nacimiento los niños conviven con los productos de la tecnología de diversa complejidad, de hecho deben enfrentarse a diario más frecuentemente  con los productos y efectos de la técnica que con los de la ciencia. A partir de etapas tempranas su tránsito por la vida se desarrollará en permanente y progresiva interacción con personas y con objetos y de esta manera van construyendo su desarrollo cognitivo, social y afectivo.


La enseñanza de la tecnología en la formación primaria se plantea como un proceso alfabetizador que acerca a los niños a un conocimiento del mundo artificial, comprendiendo los procesos por los cuales se conciben, producen y comercializan los productos de la técnica. Se buscan analogías, regularidades entre los diferentes objetos y procesos técnicos para comprender cómo son, porqué están, para qué sirven, cómo se utilizan y cómo impacta su uso en la vida cotidiana. Además, por sus métodos de enseñanza basados en la resolución de problemas (de gran actualidad en las nuevas corrientes didácticas)  propicia el desarrollo del pensamiento creativo y las destrezas técnicas en el conocimiento y uso de los materiales y las herramientas.


La educación tecnológica es la auténtica propuesta que articula el conocimiento del mundo social y el natural a través de su objeto de estudio que es la “artificialidad”. Los niños hoy en día conviven, interactúan y operan con los productos de la mente humana, por consiguiente deben adquirir una cultura tecnológica que les permita utilizar, decidir e intervenir inteligentemente en el contexto socio-técnico.


El uso sistemático de procedimientos vinculados a proyectos y análisis de productos en los procesos de enseñanza y aprendizaje de la tecnología promueven el desarrollo creativo y la inteligencia analítica y reflexiva de manera conjunta consistente con lo denotado en los incisos “e” hasta “l” del mismo artículo.


Todo esto comprende un campo de conocimiento necesario para la inserción en vida social presente y futura. Sin este abordaje posible desde la educación tecnológica, superador de un currículum anacrónico, no se puede pensar en una educación para una formación integral tal como se afirma en el encabezado del presente artículo 27.


Desde hace más de una década se viene implementando el área de educación tecnológica en todo el sistema educativo, con mayor o menor presencia según las juridicciones; están en funcionamiento Institutos de Profesorados de Educación Tecnológica, Institutos de Formación Docente que han incorporado el área de educación tecnológica, se ofrecen  posgrados afines, licenciaturas y cursos de perfeccionamiento. 


Hay miles de docentes formados y otros tantos en formación y miles de alumnos a los cuales se les enseña educación tecnológica. Es necesario que la Nueva Ley de Educación no omita esta trayectoria ignorándola y marginándola sin comprender que representa un área de conocimiento de relevancia y actualidad que no se circunscribe a las nuevas tecnologías ni se confunde con la educación técnico-profesional.

ENMIENDAS AL CAPÍTULO IV: 
Educación Secundaria

Respecto a la Educación Secundaria


Solicitamos la incorporación de la educación tecnológica como materia troncal obligatoria en la educación secundaria con la adecuada distinción que se debe dar respecto a la informática y la educación técnico-profesional.

Justificación:


A partir de la sanción de la Ley de Educación Técnico-Profesional 26.058, según algunas creencias parecería ser que la educación tecnológica encuentra un sustituto en esa ley. Sin embargo aquí existe una concepción errónea en vistas que estamos hablando de una formación para un profesional que desarrollará cierta idoneidad en diversos campos técnicos, y esto es bueno en un país que se vuelve a encaminar en pos de la reivindicación de un modelo de producción industrial. 


Sin embargo cabe destacar, bajo pecado de obviedad, que no todo el sistema educativo es de carácter técnico-profesional y que los propósitos de la educación técnica son diferentes  a aquellos de la educación tecnológica, por lo tanto una formación no sustituye a la otra. El desarrollo de competencias técnico-profesionales está centrado en la formación de personas que se insertarán en el mundo laboral en campos específicos de la técnica. 


Es una etapa orientada  a satisfacer necesidades vocacionales y profesionales centradas primordialmente en los alumnos de la educación media para un proyecto de país que lo demanda. Los egresados de estos centros de educación técnica estarán preparados para responder  a un perfil profesional que les permita comprender los sistemas técnicos, llevar a cabo instalaciones, mantenimientos y reparaciones, además de constituirse como el paso previo para la educación profesional superior. 


La presencia de la educación tecnológica en el sistema educativo resulta orientadora para la elección, por parte de los jóvenes, de la especialidad técnica al plantearles de manera básica un panorama de la tecnología en sentido general. En segundo lugar, los aportes humanísticos que brinda la educación tecnológica favorecen una formación integral para los futuros técnicos superando las limitaciones de una educación profundamente “dura” o instrumental.


En el informe de la 47ª reunión de la Conferencia Internacional de Educación de la UNESCO se solicita que: “La enseñanza de las ciencias, la tecnología y las matemáticas en pro del desarrollo humano”: (Algunas normas de política. La enseñanza de las ciencias, la tecnología y las matemáticas como necesidad básica Punto 29 Pág.13.)

29. Las ciencias, la tecnología y las matemáticas han de ser asignaturas básicas en la escuela para todos.

Para ello, deberán:

• satisfacer las necesidades de todos los alumnos en calidad de futuros ciudadanos;

• facultar a los estudiantes para elegir adecuadamente su profesión;

• brindarles el aprendizaje necesario para cursar estudios de esas disciplinas en el futuro.


La incorporación de educación tecnológica en la educación secundaria técnica y no técnica permite desarrollar competencias en los alumnos profundizando y ampliando los conocimientos trabajados durante la formación primaria porque:

· Lleva a la reflexión sobre los impactos sociales y ambientales de las innovaciones tecnológicas.

· Promueve el conocimiento de los aspectos técnicos básicos de los sistemas artificiales en su totalidad.

· Potencia el espíritu crítico en temas relacionados con el impacto de la técnica en la sociedad, la cultura y la naturaleza

· Desarrolla de manera integral los procesos de pensamiento y las destrezas técnicas.

· Relaciona sistémicamente los aspectos científicos, técnicos, sociales y éticos.

· Permite desenvolverse en un mundo crecientemente tecnificado superando las tensiones tecnofílicas-tecnofóbicas.

· Propicia la autonomía, la creatividad y el trabajo cooperativo.

· Orienta acerca de los campos de conocimiento técnico para la futura vida profesional.


Por tales motivos solicitamos se de continuidad en las juridicciones que han venido implementando la enseñanza de la tecnología garantizando el trabajo en los institutos de formación docente y en las aulas de las escuelas donde desde hace años se ha dado comienzo a la enseñanza de la tecnología y también se la incluya como materia obligatoria en  aquellas que aún no han concretado su incorporación a fin de lograr una currícula equilibrada y adecuada a las exigencias de la sociedad. 

ENMIENDAS AL CAPÍTULO II:    Educación Inicial


El enfoque integrado pedagógico que se da en educación inicial para la comprensión del entorno del niño aborda el conocimiento del mundo natural y el ambiente social.


Tal  conocimiento se realiza de manera sistémica, integral, sin fragmentaciones de la realidad, el niño ve en el ambiente social y natural una totalidad. Ahora bien, no es fácil argumentar contra la premisa que tanto el ambiente social como el natural son modificados y resignificados de manera recíproca por la cultura técnica. El ambiente artificial es parte de la totalidad no sólo como un componente más sino como una de las causas más profundas del cambio humano.


Las propuestas educativas en el nivel inicial deben incorporar la educación tecnológica como vínculo entre los ambientes socio-ambientales con el ambiente artificial. El conocimientos integrado entre los aspectos científicos y tecnológicos enriquecen y dan verdadero significado a la formación de los niños en nivel inicial aportando a los objetivos propuestos en los incisos “a”, “b”, “c” y “e” del Artículo 20.


La educación tecnológica en los primeros años aporta herramientas expresivas que articulan el lenguaje específico de la tecnología (por ej. bocetos) para la representación de los productos y procesos elementales creados y analizados por los niños junto a las formas de comunicación oral y gestual.

Por lo tanto solicitamos se incorpore en el inciso “e” del Artículo 20:

e. Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos lenguajes, verbales y no verbales: el movimiento, la música, la expresión plástica, la literatura y la tecnología. 


Acorde a lo expresado en los párrafos anteriores y en pos de mantener un currículum global entre las áreas de conocimiento fuertemente dependientes como son la sociedad, la naturaleza, las ciencias y los productos de la innovación tecnológica que son, desde la óptica de los niños en edad preescolar un todo integrado, solicitamos la incorporación de un inciso adicional al Artículo 20 que mencione el desarrollo del conocimiento interdisciplinar a través de la articulación entre ciencias y tecnología por encontrarse éstas estrechamente relacionadas y potenciadas mutuamente.

i. propiciar un enfoque integrador del  conocimiento acerca de las ciencias y la tecnología.

_______________________

Esperamos que estas propuestas sean tenidas en cuenta para las enmiendas y el debate parlamentario de la Nueva Ley de Educación, para lo cual nos ofrecemos a colaborar y procurar cualquier información complementaria.










Octubre del 2006

Para dirigir la comunicación se dispone de las siguientes direcciones:

Profesor Alejandro D. Toso: a_toso@elbolson.com

Profesora Argentina Mónico: argentinamonico@ciudad.com.ar

___________________________________________________________________________

Suscriben:

Instituto Superior de Profesorado Nº 6001 -  ciudad de Salta – Prov. de Salta

Centro Provincial de Educación Tecnológica Nº 2 -  CePET Nº2 – General Roca -  Río Negro

Centro Provincial de Educación Tecnológica Nº1 -  CePET Nº1 – Viedma -  Río Negro

Centro Provincial de Educación Tecnológica Nº3 -  CePET Nº3 – Bariloche -  Río Negro

Instituto de Formación Docente Continua de el Bolsón -  Río Negro

Instituto de Formación Docente Continua de San Carlos de Bariloche -  Río Negro

Instituto de Formación Docente N° 5 "José E. Tello" de la ciudad de San Salvador de Jujuy

Instituto de Formación Docente Continua de Beltrán -  Río Negro

Instituto de Formación Docente Continua de San Antonio Oeste -  Río Negro

Instituto Superior de Formación Docente "Victor Manuel Almenara"  de Villafañe - Formosa.

Profesorado en Tecnología Normal 9003 -  San Rafael-  prov. de Mendoza

Escuela Normal nº 9002 – prov. de Mendoza

Instituto de Formación Docente Continua de General Roca -  Río Negro

Instituto de Formación Docente Continua de Allen -  Río Negro

Instituto Superior de Profesorado Nº 804 de Educación Tecnológica  de Esquel – Chubut

Instituto de Formación Docente de Nivel Inicial Nº 809 -  Lago Puelo – Chubut

Colegio Polimodal "Dr. Eloy Miguel Ortega" – Corrientes (capital)

Colegio Manuel V. Figuerero -  Corrientes (capital)

UCT de la ciudad de Esquel – prov. de Chubut

Lic. Luis Doval -  Especialista Nacional en Educación Tecnológica – Capital Federal

Prof. Argentina Mónico – Especialista en Educación Tecnológica – prov. de Salta 

Prof. Alejandro Daniel Toso -  Especialista en Educación  Tecnológica – El Bolsón -  Río negro

Prof. Marcelo Palavecino - Especialista en Educación  Tecnológica – Gral. Roca .  Río negro

Prof. Eduardo Averbuj – Especialista Nacional en Educación Tecnológica – Capital Federal

Prof. Carlos Miñola – Especialista de Educación Tecnológica – Tandil - Prov. de Buenos Aires

Prof. Pablo Gianelli - Especialista en Educación  Tecnológica – Gral. Roca .  Río negro

Ing. Carlos María Marpegán – Especialista Nacional en Educación Tecnológica – Chubut

Ing. Gustavo Genusso - Especialista Nacional en Educación Tecnológica –Bariloche – Río Negro

Profa. María J. Mandón – Docente y capacitadora en Educación tecnológica – El Bolsón – Río Negro

Profa. Ada Barrionuevo – Docente y capacitadora en Nivel Inicial – Las Golondrinas – Chubut

Prof. Carlos Mail – Docente y capacitador – San Carlos de Bariloche

Prof. Juan Casasola – Docente de Educación Tecnológica - Jujuy

Prof. Almirón Dante– Docente de Educación Tecnológica - Formosa

Prof. Lezcano Alfredo– Docente de Educación Tecnológica- Formosa

Prof. Zarate Juan Carlos– Docente de Educación Tecnológica- Formosa

Profa. Bolaña Lorena– Docente de Educación Tecnológica- Formosa

Prof. Gorostegui Carlos De Jesús– Docente de Educación Tecnológica- Formosa

Profa. Fernández Irene– Docente de Educación Tecnológica- Formosa

Prof. Alvarenga Sandro– Docente de Educación Tecnológica- Formosa

Profa. Cano Claudia – Docente de Educación Tecnológica- Formosa

Prof. José Cracco – Docente y capacitador en Educación Tecnológica - Trelew - Chubut

Prof. Roberto Cortés – Docente de Educación Tecnológica- Mendoza

Prof. Jorge Vásquez – Docente de Educación Tecnológica- Mendoza

Prof. Gustavo Sánchez – Docente de Educación Tecnológica- Mendoza

Prof. Susana Costa – Docente y especialista de la ciudad de Viedma – Río Negro

Prof. Jorge Disciosa - Docente y capacitador – San Carlos de Bariloche

Profa. Daniela Zanichelli – Docente de Educación Tecnológica- Mendoza

Prof. Sergio Pizarro - Docente y capacitador – Viedma – Río Negro

Profa. Gabriela Castillo – UNT –FFRG – Río Grande – Tierra del Fuego

Profa. Clydes Villasusso - Docente y capacitadora – Viedma – Río Negro

Profa. Ana María Pitteri – Docente de Educación Tecnológica – Corrientes Capital

Lic. Silvia Martínez – Universidad Nacional del Comahue

Lic. Daniel Richar, Docente del Prof. en Ed. Tec. Instituto Sagrado Corazón – Crespo- Entre Ríos
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